Me permito informar que el día de hoy asistí como apoderado sustituto de Confianza a la audiencia inicial programada dentro del asunto de la referencia. 

DEMANDANTE: ZULEIMA GONZALEZ BELTRAN DEMANDADO: LA NACION RAD: 2019-00195 COMPAÑIA: CONFIANZA PC CODIGO: PTE

Instalación audiencia:

Verificación de asistencia: apoderado de la parte demandante, apoderado de la PONAL, apoderado de la IPS de Habilitación y Rehabilitación Mente Activa S.A.S., apoderado de la Clínica Madre Bernarda y el suscrito como apoderado sustituto de Confianza. 

Saneamiento: Sin comentarios de los intervinientes. Se niega la excepción previa propuesta de inexistencia del demandado respecto de la IPS Clínica Madre Bernarda aclarando la razón social completa del demandado. 

Fijación del litigio: se puede consultar en el acta. 

Conciliación: se declara fallida la conciliación. 

Decreto de Pruebas: puede consultarse en el acta. Se aceptan las pruebas documentales allegadas por Confianza. 

Continuación audiencia de pruebas: 10 de marzo de 2026 a las 09:00 A.M. 

